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Lúncs 19 de Febrero de 1855. Xiim. 22. 

Las leyes y las disposiciones ?«neral*s del Gohier-
no son ob i tu lunas para cid a ca intuí de proviima 
desile <iue stt pubiiciiu of icidl i i iHiitH en «llu, y ilesde 
cuatro ' i i is Jaspues par í los IIMIII.IK O* IIH la 
tnisiiu ptoviuciu, (L'U i¿e •"• ite Hvviembte Ue ÍK3".> 

Las leyes, tirdmies y anuncio* tfne Hi.iiidtri pn. 
bUfiot en los Hoietines olicia^s xu han OH rt;nuHr al 
GeTtj político respectivo, por cuyo cuitiiuctu »*• phiü-
rán ;'i los editiirus ii*1 los inunciuiiatlu.s p* riódit o**. >e 
esceplua ún esta -ü.vji •siciou ii n » >zuvirs i apjlau>s 
Ktíti.iraltíS. (Ordenet *le tí ite Abril y $ de Ayott* Ue 

BOLETIN OFICIAL D£ LEON. 
A U T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 80. 

E l Exento. Sr. Gobernador militar de esta 
provincia con fecha 14 del actual, me dice lo si
guiente. 

»Eii cumplimiento de la Real orden de §5 de 
Enero úl l imo inserta en la Gaceta de '¿% del mis
mo, previniendo que los Gobernadores militares de 
provincia se encarguen interinamente de la Subins-
peccion de la Milicia nacional de aquellas cujo 
Subinspector en propiedad se halle ausente, ó en
fermo: me considero en el deber de desempeñar el 
mencionado cometido hasta el regreso del propie
tario D. Mariano Alvares Acevedo. 

Lo que tengo el honor de manifestar á V . S. 
para su debido conocimiento y por s i , como es
pero se digna ponerlo en noticia de sus subordi
nados.» 

Y hallándcse el contenido de la preinserta co-
municaiion en completa consonancia con el espíri
tu y letra de la Real ¿rden de 25 de Enero ú l 
timo inserta en el Boletín oficial ele 2 del corrien
te, mediante la ausencia del Sr. Subinspector pro
pietario I). Mariano Alvarez Aceveílo: se circula 
en este periódico oficial (i los efectos correspon-
dienfe.s. Levn 16 de Fehrero de 1851».=- l'atiicio 
de Azcárate. 

l í ú m . 81. 

En las Gncr.tas de Madrid de los días 1 y 10 
de Febrero se halla inserto lo siguiente: 

MINISTERIO DE HACHADA. 

l t E \ L DECHETO. 

De nciierln con «I Cnnwjn il<! Ministril*, vons" *n ¡<u> 
torizür ni ilc i!.ii'¡riiil;i |».ir» ipii; siminl» ¡i lu IMÜHTÍM'UMI 
(le bs (li'n li's un pioyi'utu de loy iluchiriniilu en cshn o >!u 
vi'iitii los prciiios líislicus y in liatifis, censn» y i'on.s ¡«T-
lencciuntu^ al KsUidu, á lus [lucliius, al clero y á Xm cs-

mejores 
¡iiui uiit ñu duda alguna 
.i i>r'i|i¡i.'ilad que, inicia-

i si ii» y principios «leí 

lablccimientos y corporaciones de beneficencia ó ¡nstrud-
cion pública. 

Dado en ('alacio á cuatro «le Febrero i!e mil oclio-
cienlos cincuenla y cinco. ==Est¡'i ruliriciiilo ilo la Real 
niano.=EI Jüiiislro de ¡laciumlu, Pascuul Jluduz. 

A LAS COIITES. 

Si á pesar de contratiempos fatales y de errores có-
metklos en unn l.-n-gn serie tic afios, la nación española 
ha podido reponerse de las desgracias consiguientes & la 
guerra civi l ; si bu conseguiita verdaderos progresos ma
teriales y unmctitado lu rifp?/.:i disLiiliiiida en mejores 
proporciones, debido es ¡>vii:r:i 
al sucesivo deüestaiieainieiiíi) •!;• 
do con feliz éxito ¡i fines (!>•! <'ii¡¡ 
¡presente, recibió extraordinai m iiii>iu|j,i dé ."de 1850 bas
ta que ocho añus después so deluvu eu medio de su car
rera , cuando cinpezuban á experimentarse sus saludables 
efectos. 

Hasta el punto dando alcanzó la influencia de este sis
tema, el aspecto del [ i ¡ iU cambió completamente; conipá» 
resé el valor repro<!uclivci que tenían antes dé aquella 
época las fincas urbanas sustraídas á la circulación con el 
que han adquirido después entregados á manos activas, 
inteligentes c industriesus; cantétnpleusc los escasos r tn -
dimienlos de vastas eslensiones de terreno, condenadas 
entonces á una explotación mezquina, cuando n<> á la es
terilidad, y luego secundadas por el interés particular que 
es el estimulo del trabajo, y se verá unn prueba segura y 
conclnyente do los felices resultados que hay que esperar 
de la aplicación de Ins. mismos principios eu mayor esca
la y en medio de la paz. 

Una actividad desconocida se apoderó de los espiritils: 
el deseo de adquirir se desarrolló maravillosamente: se 
aumentó el número de propietarios, y con él los hábitos 
de noble independencia individual y las garantías' de or
den público: se quitaron gravámenes qué, pesando sobro 
el capital, cercenaban los productos líquidos: se movili
zaron caudales estancados, y vinieron oíros del exlrunge-
ro á su auxilio: la deuda pública espertmentó una reduc
ción considerable: creció la cantidad de frutos para el 
consiimn y para lu esportarion. y creció con ella la masa 
imponible eu que cil'ru el Estado sus recursos y su crédi
to. Todo prescnlaba un gran porvenir de prosperidad, á 
que es precis» v.lvur :'i eainiuur, y á donde se llegará 
prosiguiendo rcsiiultainentc por lu misma senda. 

Ka sanción de la experiencia lia venido á confirmar 
la utilidad de estos ensayos parciales, aunque muy siguí-
lí'.-ulivo, de una uiaguilica obia; obra hija de principios 
que no son nuevos, ni pertenecen ¡i una escuela particu
lar, siuo que lian sido descubicrlus por la ciencia, procla-
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nados por los puMicislas j hombres Jo Estado qoe mas 
gloria han dado a la nación en los siglos anteriores y en 
el presente, adoptados y puestos en ejecución por Monar
cas reformadores y por Cuerpos deliberantes, tanto en 
nuestra patria como en la mayor parte de los Estados del 
mundo civilizado. 

De estos principios han sido ardientes promotedores 
fas Córtes españolas. Sin mencionar las antiguas, las de 
Cádiz durante la guerra de la Independencia, las del año 
de 1821 y las que legislaron al principio del actual reina
do, dejaron monumentos imperecederos que han de ius-
pirarniis algo mas que un seiiliinienlo de estéril admira
ción.' Obras pías, censos perpetuos, mayorazgos, vincula
ciones, bienes de monacales y del duro secular y regu
lar/ y otros de naturaleza análoga fueron restituidos al mo-
-timiento vivificador',' sin el cual la propiedad se re pri
vada de sus principales atributos. 

Con tan gloriosos recuerdos se presenta el Gobierno 
«le S. M. á las Corles constituyentes, proponiendo á su sa
biduría una medida regeneradora, cuyo resultado ha de 
ser la completa y omnímoda desamortización de toda la 
propiedad quR, conservando actualmente el carácter de 
pública y nn se halle aplicada ó no deba de hecho aplicar
se á usos de reconocida utilidad ó necesidad, 

¿Quién duda que no deben entregarse á manos de 
particulares, por ejemplo, las fortalezas destinadas á la 
defensa del pais, bis cuarteles, los arsenales, los presi
dios, cárceles y casas de corrección, los bosques del Es
tado expuestos á un esquilmo codicioso é imprevisor, los 
edificios donde se administra la justicia, se reparte la ins
trucción ó se acoge la desvalida humanidad, los templos 
donde se celebra el culto divino,- la vía pública, las casas 
¿oiisifloríales, los egidos y demás fincas de común apro
vechamiento para los vecinos de tus pueblos y otras pro
piedades necesarias para el servicio del público ó de la 
Administración t Pero no sucede lo mismo con aquellas 
propiedades que sin tener semejante destino se adminis
tran ó arriendan para subvenir con su producto á las 
obligaciones del Estado, del municipio» de la Iglesia ó de 
otra institución social. 

Toda esta clase de bienes, sustraídos a la eficacia de 
los medios mas poderosos de producción, ha esperimen-
lado una rápida decadeucia que se hace sensible al me
nos observador. Es porque sobre ellos no obra el afán de 
nn poseedor que los utilice en su propio provecho: es por
que les falta el amor paternal que los conserve y los me
jore para la familia: es porque no existe la facultad de 
trasmisión, por la cual pasan los valores de manos pere
zosas é impotentes á otras activas y capaces: es porque 
su ailininistrucion es susceptible de abusos peores que la 
imloleneia: es porque, aun supuesto el mayor celo, no 
hay la libertad de acción que es indispensable para acu
dir á lo que conviene, sin trabas, consultas y dilaciones; 
en una palabra, porque no hay propiedad verdadera. 

He esla decadencia es preciso salvar la inmensa masa 
de bienesf sobre la cual su estiuude todavía la garra yer-
t»:>i)ora do la amortización. Jin es solo por los recursos 
que ana operación wmrjnnle ha de proporcionar al Go
bierno para salir de sus compromisos é inaugurar una mar
cha salvadora: es odrinas y muy principalmente por el 
impulso cxliaunlinaiio, iiicnlculable, que recibirá la r i
queza pública si las Corles, como es de esperar, adoptan 
con resolución el pensamiento. 

Para reslilnir ¡i la propiedad todas aquellas condicio
nes que hacen de usía insliliicion el luiidamento finnisimo 
de la sociedad civil, ninguila ocasión es mas oportuna que 
la présenle, cuando contra ella se lian dirigido y se diri
gen todavía rudísimos ataques, capaces de conmoverla si no 
se confia su defensa a la demostración práctica y visible 
de su utilidad, y al esfuerzo de los interesados en su fácil 

adquisición y pacifico disfrute. El mejor medio para con
jurar esla guerra , qte conduciría la sociedad á la anar
quía y á la barbarie, es anticiparse á poner la propiedad 
en la situación que la Providencia la destinó al inspirar 
en el corazón del hombre ese deseo de poseer para si y 
para sus hijos. 

Lo que en un tránsito tan importante y radical intro
ducido en la legislación se hace necesario evitar es que 
ningún interés existente quede perjudicada. Si su acepta 
el proyecto de ley, las rentas de los actuales |mst>e.!ores 
de bienes amortizados, lejos de disminuir , recibirán una 
compensación amplia y generosa , porque el aumento de 
valores que vá á resultar dará indinlablemcnle para lodo, 
y las obligaciones á que se hallan alectos los actuales pro
ductes podrán ser atendidas con mayor holgura. Ningún 
derecho particular será objeto de ataque, ni el Esludo 
abusará del caudal ageno que se halle eu sus manos y no 
le esté legítimamente adjudicado. Los secuestros por con
siguiente, como que no pierden su naturaleza privada, no 
entran en la ley de desamortización. 

Durante el maduro examen de tan gran negocio el 
Gobierno de S M. presentará á las Corles los datos esta
dísticos de la riqueza que se propone desamortizar. En
tonces podrá valuarse su importe: entretanto quedo est i -
blecido el principio deque toda propiedad que no so balín 
destinada al servicio público debí; conliarso á las manos 
que única y exclusivamente puedeu llevarla al punto do 
producción de que es susceptible. 

El Estado tiene de su pertenencia bienes de gran 
cuantía, unos absolutamente improductivos, y otros cu
yos rendimientos para el Tesoro son sobremanera mez
quinos con relación á los que ublendria la industria par
ticular. 

El derribo de delerminadas murallas que haya orde
nado ú ordenare el Gobierno pone á su disposición una 
grande estension de terreno que será codiciado para la 
edificación ; y según el sistema que se adopte para la de
fensa del territorio, podrán hallarse en el mismo caso im
portantes zonas militares que tienen servidumbres que 
redimir. Muchos baldíos y realengos adquirirán un valor 
de que en el dia carecen, tan pronto como adelanten las 
vias de comunicación y trasporte que reclama una irre
sistible necesidad. 

Razones de interés transitorio aconsejaron en su tiem
po que el Estado reservase para si algunas minas, que no 
pudiendo prosperar un semejante situación, deben ya ena-
genarse, como es posible, con notable ventaja. Solo las 
minas de azogue de Almadén por la singularidad do sus 
circunstancias deben exceptuarse de la re^la general, 
mientras se resuelve una ardua cuestión mercantil do que 
depende la suerte do sus productos. 

Algún otro establecimiento. la fábrica de Jubia por 
ejemplo, no puede ya en manos del Gobierno sostener 
con buen éxito la compotencia con la industria libre que 
ha crecido en vastas proporciones, haciendo indispensa
ble el abandono de una especulación poco menos que rui
nosa, y sobre todo impropia de un Gobierno. 

Todos estos bienes y otros de índole y procedencia di
versa, que pertenecen al Estado, ofrecidos á la v. nía por 
metálico y á plazos razonables, producirán una soma cu
yos intereses escederán con muebu al tipo de sus actuales 
rendiuiicnlos, dejando á los cumprudorus pingües licuoli-
cios do que el Estado participara otra vez á jiroporcion 
de lo que aumente la materia imponible ; y con L.s canti
dades percibidas al contado y formalizadas cu oliligavio-
nus negociables , podrá , si se considera útil, uxliugiiirse 
la parte que convenga de esa deuda /)«t,iiiíc que aUrunm 
al Tesoro, y que hace imposible la nivelación del presu-
pncslo , el óritcn y regularidad de la Administración , el 
restablecimiento del crédito, la reforma de los servicios. 



y el accmclimicplo Je empresas de urgente necesidail, si 
ta nncion cspíiola lia tic seguir el impulso universal de 
la civilización. 

I.os puctilns poseen inmliinn runnliosos liienes, cuyos 
produi tos, iiKitit'jmiiis por los respi.clivos Ayuntamientos, 
se aplican ú las atcnuiuiivs locales con todos los defectos, 
incoiivenienles y peligros de seincjanle administración. 
Las mismas consideraciones ya explicadas exigen su ven
ta; prirn el resultado de ella, salva la parliclpacion del 
20 por 100 que representan los ingresos en favor del Es
tado, debe invertirse exclusivamente en provecho de los 
mismos interesados actuales, sin que su renta liquida su
fra el menor menoscabó, antes bien se eleve á mayor 
cantidad, como ha de suceder en los mas de los ca
sos. Acerca de la mejor inversión del capital resultante, 
serán oídos los mismos Ayuntamientos y las Diputaciones 
provinciales, con el fin de que, al paso que sea benefi
ciosa para los pueblos imponentes, se aplique á objetos 
en que la utilidad general se hermana con el lucro de los 
que á ella concurran. 

Los bienes de ambos cleros, encomiendas y demás 
que hoy posee la Iglesia como renta supletoria de su con> 
signacion, no deben ser obstáculo á la prosperidad del 
pais ni á la realización de una idea fecunda que aspira á 
ser ley común. El mismo Concordato lo ha reconocido: 
npresurar sus efoulos es lo único que falta. Su enagena-
cimi es un beneficio para el clero que, recibiendo en 
cambio inscripciones inlrasferibles de la deuda consolida
da del listado asegura su decorosa subsistencia por un t i 
tulo solemne de que la nación entera sale fiadora, y so
bre lodo por un artículo de la ley fundamental que le po
ne al abrigo de toda eventualidad. 

Einalmente, los bienes afectos á la beneficencia, á 
la instrucción ó á otros servicios públicos mas ó menos in
dependientes no pueden permanecer amortizados, sin que 
de ello se resientan á la vez los intereses de la produe-
cion y los de los mismos establecimientos. Desde el mo-
inenlo en que por efecto de la enagenacion de estos bie
nes cesen sus rentas respectivas. serán estas reemplaza
das por inscripciones equivalentes ai capital, á pesar de 
que este no ingresará en el Tesoro sino á medida que va
yan venciendo (os plazos seiialadoa, ventaja importanlísi-
ma que disipa lodo temor de que sean desatendidas las 
obl'igaciones á que se hallan afectos los actuales rendi
mientos. 

Con esta combinación, derivada de un principio sen
cillo y únicn, cual es el de la desamortización omnímoda 
de la propiedad, cree el Gobierno haber resuelto tres pro-
Memas de la mayor importancia: 

Primero. Comunicar un impulso poderosísimo á la r i
queza pública. 

Segundo. Proporcionar al Tesoro grandes recursos, 
afirmando sólidamente su situación. 

Tercero. Llevar á cabo esta grande obra sin la menor 
perturbación, y con conocida ventaja de los intereses 
existentes. 

Fundados en estas consideraciones, y con la compe
tente autorización de S. M . , los Ministros que suscriben 
tienen la honra de someter á la deliberación de las Cortas 
conslituyeules el siguiente 

PHOYECTO DE LEY. 

Articulo 1 .* Se declaran en estado de venta los pre
dios rústicos y urbanos, censos y foros que pertenecen al 
Estado, á los pueblos , al clero y á los establecimientos y 
corporaciones de beneficencia é instrucción pública. 

Se exceptúan las fincas aplicadas al servicio público, 
los montes y breques del Estado que convenga conservar, 
las minas de Almadén , los terrenos de aprovechamiento 
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común para los vecinos de los pueblos. y cualquier otro 
edificio ó terreno que el (¿obierno consiiluru deber excep-
tuar por razones especiales. 

Art. 2." La venta se liará con puhticiihd por partes, 
porciones ó'trozos, según lo acuerde el Goliiurnn , en dos 
subastas simultáneas, que se celebrarán cu la uapilnl du 
la provincia y en el pueblo donde raili(|iieii la ¡inca ó fin
cas, caso de no esceder su valor en tasación de la uanti-
dad de 10,000 rs.; y en un tercer reio.ile , también .si
multáneo, que ademas de aquellos se vorili ;ará en .UnIrU 
cuando la finca ó (incas escedieren du la espresaila canti
dad. 

Art. 5." El pago del remate de las (incas n'^ticuj y 
urbanas deberá nacerse un melálico y en la siguiunle pro
porción. 

Al contado 10 por 100 ; en cada uno de los tres pri
meros años siguientes ú la fcclia del pnnu'r pa^o 10 por 
100; en cada uno de los cinco aíios .subsiguicnles (> jiur 
100, y 5 por 100 en cada uno de los seis rcslantcs. 

El pago de los censos á favor de los pueblos s.: liará 
en la misma especie y proporción que las lincas n'isiicas 
y urbanas, asi como el de los pcrlcnecienles al Ksiailo, 
clero y á las corporaciones y «siableciinientos de instruc
ción y beneficencia, siempre que escodan do 500 rs. de 
capital, concediéndose á los compradores ó censalarios 
que rediman los de menor cuantía la rebaja de una ter
cera parte del precio de subasta, ó en defecto du esta, de 
la capitalización. 

Art. 4.* El producto de todos los expresados bienes 
ingresará en el Tesoro para ser aplicado con sujeción a 
lo que determinen las leyes, exceptuando el 80 por I0U 
del procedente de los propios de los pueblos, el qtie, <le-
positado en el Banco de San Fernando, so reservará para 
los objetos que el Gobierno designe á propuesta du los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. 

Art. 5.* A medida que se enagenen los bienes proce
dentes del clero, se emitirán á su favor inscripciones i.-i-
trasferibles de renta consolidada al 5 por 100 por un cap 
ia) nominal equivalente al producto de las rentas, en razón 
del precio que obtengan en el mercado los títulos de aque
lla clase de deuda el dia de las respectivas subastas, con 
deslino á cubrir el presupuesto do culto y clero que la ley 
señale. 

Se emitirán desde luego á favor de los establecimien
tos y corporaciones de beneficencia ó instrucción púhliuu 
inscripciones también inlrasferibles de dicha deuda por 
una renta igual á la de las fincas y censos de su perte
nencia. Efectuada que sea la venta, y realizado su cobro 
por el Tesoro, se practicará una liquidación, reintegrán
dose al mismo de lo q'ie hubiese satisfecho como renta de 
dichas inscripciones, y emitiendo por el sobrante que re
sulte mas inscripciones á lavor de las citadas corporacio
nes y establecimientos. 

Art. 6.* Serán libres del derecho de hipotecas las 
ventas y reventas que do los expresados bienes se hicie
sen durante los cinco primeros años siguientes al dia do 
su primer remate. 

Art. 7.* Se liiculta al Ministro de Hacienda para mío. 
con audiencia del Tribunal coniencioso-ndininistrativo y 
acuerdo del Consejo do Ministros, fije las reglas de tasa
ción, capitalización y demás conducentes A facilitar las 
ventas de que trata la presente ley. 

Madrid 5 de Febrero de 1855. ==EI limpie de la Vie-
lor¡a.-=Leopoldo (hloniiell.=Claiid¡o Anlm. tic Lii/iiria¡-a. 
=Joaquin Aguirrc.=Antonio Santa l\\ ii/..=Fraiit'isco 
Santa Cruz.=Francisco de Luxán.^l'ascual Madoz. 
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MINISTERIO D E L A G O R E T t ^ A a O K 

Subsecretaría.=:Ne<jucia(lu i.''=C¡icular. 

Por resolución del Consejo de Ministros han 
pasado al Ministerio de Hacienda lodos los antece
dentes que existían en este de mi cargo, concer
nientes á la detención de los bienes de la Reina 
Madre Doña María Cristina de Borbon y su fa".'.-
lia. 

Lo que participo á V . S. para su inteligencia, 
y á l in de qui> en lo sucesivo se entienda direc
tamente con el expresado Ministerio en lodo lo 
relativo á este asunto, ordenando se inserte aque
lla disposición en el Bo'etin rfidal de esa provin
cia para conocimiento de quien corresponda. 

Dios guarde á V . S. mnclios anos. Madrid 9 
de Febrero de 185.r>.=Santa Cru/-.=Sr. Gobernador 
de la provincia de 

IJO que se. inserta en el Boletín ojicial de la 
prori'ni;ia ¡>ara su publliidad. León 16 de lebre
ro de l&Mi.—Palriciq de Azeürate. 

Núm. 82. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Su Majestad la Reina se lia servido mandar que 
se publique y circule la ley que sigue: 

Dona Isabel Segunda, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Espauas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes constituyentes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para 
que desde el primero del corriente mes de Enero, 
y hasta que .sean volados por las Cortes los presu
puestos generales del Estado para mil ochocientos 
cincuenta y cinco, recaude c invierta las conlribu-
ciones y rentas públicas, con arreglo al proyecto de 
los mismos presupuestos que ha sometido á la 
aprobación de aquellas, sin perjuicio de las altera
ciones que se hicieren ni examinarlos y discutirlos. 

Y las Corles Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V . M . Palacio de las Corles siete de 
Febrero de mil ocliocientoe cincuenta y cinco.= 
Snííora — Facundo lufanle, Presidente.Wulinn de 
Huelvcs, Diputado Secrclario.=Pedro Calvo Asensio, 
Diputado Secrclario.=iEl Marqués de la Vega de 
Armijo, Diputado SecreUi'io. José González de la 
Vega, Diputado Sfcrelario. = Publíquese como ley^ 
= ISABEL.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín Aguirrc. Por tanto maullamos á totijs los 
Tribunales, Justicias, Cíeles, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles corno militares y ecRsiásli-
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles. Palacio á nueve de Febrero de 
mi l ochocientos cincuenta y ciiico.=Está rubricado 
de la Real IIUUO.=EI Ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz. 

De Real orden lo comunico á V . para su i n 
teligencia y ' efectos Ofiorttftios. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1855.= 
Pascual Madoz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Etecmo. Sr. D . Anacleto Pastors, Brigadier 
Gohernudor militar de la provincia. 

Doy conocimiento, que en el Juzgado de Guer
ra de la Capitanía general de Castilla la Vieja pen
de espediente de testamentaría del Teniente de ca-
ballrría D. Manuel A l muza ra que falleció en veinte 
y ocho de Noviembre del ano últ imo en el pueblo 
de ValdelFesno, y según providencia dictada en 
veinte y cuatro de Enero anterior, por el Excmo. 
Señor Capitán general con acuerdo de su Señor 
Auditor, se ha mandado convocar por medio del 
üoletin oficial de esta provincia, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que haya dejado 
el mentado D. Manuel, con señalamiento del t é r 
mino de treinta dias contados desde que se verifi
que el anuncio: para que acudan á dicho Juzgado 
He Guerra, á usar del derecho de que se crean asisti
dos, ya sea en el concepto de herederos, ó en el de 
acreedores: bajo el apercibimiento de que pasado, sin 
haberse presentado, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. E n su consecuencia y curnplimienlo de 
dicha superior providencia se hace entender por 
medio del presente. 

Dado en León á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Pastors.=Por mandado 
de S. E . , Ildefonso García Alvarcz. 

Terminada la formación de los repartimientos 
de los Ayuntamientos que & co ni ¡a unción se espre
san se hallan de manifiesto en las respectivas socre-
laríus para que los contribuyenles se enteren y 
puedan reclamar de agravios dentro de el término 
legal. 

Urdíales del Páramo. Valdesogo de abajo. 

Se arrienda ó vende según mas convenga al l i -
citador una escribanía de n ú m e r o del Juzgado de 
1.a instancia de Ponferrada de propiedad parliculni'. 
Las personas que quieran tomarla en arrenda
miento ó en venta, podrán entenderse con D. G c -
róni.no Valcarce, dueño de la misma ó con Don 
Migué! Fernandez Grandizo, a • «líos vecinos del c i 
tado Ponferrada en la provincia de León. 
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